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1. Disposiciones genera~es 

JEFATURA DEL ESTADO 
DECRETO-LEY 1411962. de 3 de mayo. por el Que se 

modijica el numero primero del articulo 10 de la Ley 
de Régtmen Juridtco de la AdministraciOn del Estado. 

\ 

El articUlo diez de la Ley de Régimen JuridloÓ de la Ad
ministración del Estado dispone en su número quince que com
pete al Consejo de Ministros: «Acordar los gastos superiores 
a un mlllón de pesetas que deban realizarse con cargo a cré
ditos calificados como de primer estabieélmiento o de inver-
sIón». ' 

Como consecuencia de ello se produce una acumulación ex
traordinaria de expedientes de gasto que. sobre multiplicar las 
funciones del Gobierno. no queda justificada por razón de la 
cuantia objeto de los distintos acuerdos. ya que la cifra q1ile 
sirve de limite a la competencia de los Mlniterios puede esti
marse como exces.ivamente reducida en presencia de las nece-

· sldades actuales a satisfacer por el Estado. Por otra parte. la 
elevación al Conseja de Ministros de tan cuantioso número de 
éxpedientes d i!ata la tramitación con la consiguiente pérdIda 
de agilidad adminIstrativa. 

La cifra límite de competenc.la que ahora se propone coin
cide. además. con la que determina la del Consejo de Estado 
en materia de contratación administrativa. unificándose asi los 
crIterios al respecto. Todo lo cual no puede considerarse óbice 
para que en el futufo se haga un planteamiento general de las 
cuantlas en ¡ función de las 'competencias de los distintos órga
nos con criterIos de mayor amplitud. ' estimándose urgente . la 
ampliación que ahora se estatuye con vistas al Intenso ritmo 
de contratación a desarrollar con carácter inmediato 

Por ello; a pro~uesta del Consejo de Ministros en su re
unión del dla seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 
en uso de la autorización concedida en el articulo trece de la 

· Ley de Cortes. y 01 da la Comisión a que se refiere el articu
lo diez. apartado tercero de la Ley de Régimen ' J.uridlco de la 
AdministracIón del Estado. 

DISPONGO: 

ArtIculo prlmero.-EI número quince del articulo dIez de la 
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado que
dArá redactado en la forma siguiente:, 

«Acordar los gastos superiores a cinco mlllonesl de pesetas 
· que deban realizarse con arreglo a créditos calificadoS como 

de primer establecimiento o de inversión.» 

Articulo segundo.-Del presente Decreto-Iey se dará cuenta 
inmediata a las Cortes Españolas. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto-ley. dado en Ma.
clr1d • tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL G.OBIERNO 

DE(:RETO 997/ 1962, de 26 de abril, por el que se autoH
za al Ministerio de Obras Públtcas a satisjacer salarios 
superiores a los establectdos en 1lI vt;;rellte Reglamen
tactón General de Trabajo del Personal Operario de tbs 
Servictos 11 Organismos dependientes del Mini8teno de 
Obras Publicas. 

El Decreto mil trescientos uno/mil novecientos cincuenta 
, ·nueve. de fecha dieciséis de julio. norma de aplicación obli
cada al Objeto-de regUlar dpbidamente ias relaciones laborales 
existentes entre el Ministerio de Obras Públicas. de una parte. 

· y los productores a él adscritos. por otra. en bUS artículos cin
cuenta y tres y siguientes. fija de modo concreto y taxativo 
loé salarlos 'j diversas ret,ribuclones alilgnadaa al personál oPera-

no citado, salarlos acordes con los jornales medios ex1sten~ 
en las diversas regiones espafiolas. 

Mas pese a lo afirmado anterlurmente. si se· contempla con 
detalle la realidad existente. se impone el hecho insoslayable, 
en determmadas ocasiones. de la t:: xisL~ncia de unos salarios 
efectivos superiores a los que fi suran en la mentada dlsposició:l; 
dichas diferencias se encuentran mouvadas por factores dlV~rsOS 
y muy dlficlles de reducir a unas exactas cate¡¡orías. como Bon 
la escasez de mano de obra en ciertas épocas coincidentes con 
labores a¡¡ricolas extraordinarias. las variadas condlciones l de 
vida que rigen en cada una de las r egiones' españolas. circuns
tancias especiales de orden climatológico. etc. 

Esta circunstancia puede dar lu; ar a la imposibilidad de 
contratar personal operarlo por parte de los Servicios y OrJe.
nismos del Ministerio de Obras Públicas. precisOS para la rea
lización de trabajos eventuales. por lo que parece Justo que, 
cuando por los Servicios de Obras Públicas se contrate personal 
para auxiliar eventualmente en la ejecución de trabajOs. tales 
como levantamientos topográfiCOS. de planos parcelarios. replan
teOS. liquidaciones. Estudios y trabajos de em~r :;encla . se puedan 
abonar por' el Minlsteriú de Obras Públicas salarios de cuanUa 
análoga a los existentes en dichaS localidades. 

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Obras Públlcás 
y de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dla trece de abril de mil novecientos sesenta. 
y dos. 

DISPONOO: 

Articulo prlmero.-Se concede autorización a los ServicIos 
y Organismos dependientes del Ministerio de Obras Públicas para 
satisfacer -ál personal eventual contratado para la ejEcución de 
trabajos de tiempo limitado. y a titulo excepCional. m cases 
tales corrio los de levantamientos topo5I'áficos. de planes parce
larios. replanteos. liquidaciones. estudios y trabajos de em~r
gencla. etc.. los salarlos que rijan en la localidad en q:.:.= ce 
efectúe. aun cuando sean superiorf's a los fijadOS par el a:-t:cu
lo cincuenta y tres del Decreto mil trescientos uno/ mil nc,ve
cientos cincuenta y nueve. de di e cis~ is de julio. que aprot6 el 
Reglam~to General de Trabajo del Personal Operárlo del ci
tado Departamento. por la escasez de mano de obra. moti-,-ada 
por concurrir faenas a~rlcolas . o diferentes condiciones de vida 
en ciertas comarcas u otras circunstancias espEciales de orden 
cllmatolÓglco. de emergencia o cualqUier otra que necesaria-
mente obllgue a esta l'levacíón. \ 

Articulo segundo . ....:Por lo qUE' atañe a la tramitación de lás 
cuentas procedentes se estará a lo I Que preyjene la vigente le
gislación. y únicamente al objeto de justificar el abono de sá
larlos más elevados que los que marca el articulo cincuenta y 
tres del Decreto de dieciséis d~ julio de mil novecientos clb
cuenta y nueve deberá acompañarse a las referidas cuentas éer
tltlcado expedido por el Alcalde de la localidad en cuyo tétmlno 
municipal se lleven a cabo los trabajOS acreditativo d1! la cuan
tia de los salarlos Que habitualmente se abon€O en dicho tér
mino municipal en tales épocas. certificados que tendrán un 
plazo de validez de noventa dlas naturales. 

As! lo dispongo por el presente D€creto. dado en Madrid 
a veintiséis de abrll de mil novecientos sesenta y dos. 

PRANCISCO FRANCO 
El MinlS1lro Bub8eeretarlo 

ele la Presidencia del Gobierno. 
LUIS CAnRERQ ~CO 

DECRETO 998/1962, de 26 de abril. por el que se regula 
la Intervención de los Ministerial de Obras Públtcas 11 
de IndUstria en la tramlte.ción 11 resoluct6n de los erpe
cUentes de aprovechamiento. hidráulicos con fines 1ú
droeléctricos ó industriales. 

Siguiendo el criterio establecido en el articUlo treinta y 
nueve de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. d. 
diecisiete de Julio de mil no,eclentos cincuenta y ocho; para 
1011 caacis en que han de Intervenir con facwtades decisorias máa 



6446 15 mayo 1962 B. O. del E.-Núin • . 116 

de un Departamento en un mismo asunto. y aplicando los prln' 
cipios de unidad y celeridad de la misma Ley. tanto a"1a tra
mltaclón de las concesiones de aprovechamientos hidráulicos 
con fines hidroeléctricos o Industriales de 9tras clases. que 
otorga el Ministerio de Obras Públicas. como a las autoriza
ciones de sus instalaciones eléctricas o Industriales. por el 
Ministerio de Industria; a propuesta de los Ministros de Obras 
Públicas y de Industria. y previa dellt>eraclón del Consejo de 
Ministros en su reunión del dla seis de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-8erá preceptivo el Informe del Ministe
rio d~ Industria en los expedientes que tramite el de Obras Pú
blicas relativos a: 

al Planes o modificación de Planes de Obras HidráUlica:; 
que tengan relación con los apro\lechamlentos hidroeléctricos 

bl Concesiones de aprovechamientos hidroeléctricos soltci· 
tados por particulares o empresas de acuerdo con la Legislación 
de Aguas y ampliación o mod1!icaclón de los existentes. 

cl Concesiones de aprovechamientos hidráulicos para otros 
u.sps industriales o que puedan afectar a los mismos. 

Por el Ministerio de Obras Públicas se recabará el menciona
do Informe. entendiéndose que es éste favorable y no eXIsten ob
Jeciones cuando transcurrido un mes y reiterada la petición 
pasen quince ' dlas más sin recibir respuesta del Ministerio de 
Industria. 

La propuesta de resolución de los expedientes de concesio
nes antes sefialados será sometida por el Ministerio de Obras 
Públicas al Consejo de Ministros cuando hubiera desacuerdo 
con el Departamento de Industria. 

ArticUlo segundo.-Una· vez otofgada por el Ministerio de 
Obras Públicas la concesión correspondiente a · un aprovecha
miento hidroeléctrico. el concesionario solicitará del Mlnlsterfo 
de Industria la autorización ¡:le instalación de la Central Hidro
eléctrica correspondiente con todas sus Instalaciones anejas 
que será tramitada con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
·velntlcuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve. 
de Ordenación y Defensa de la Industria y disposiciones com
plementarias. 

Durante la tramitación de esta autorización Informara la 
Dirección General de Obras HidráUlicas. siendo de aplicaCión· 
a su Informe lo dispuesto respecto a plazos en el párrafO seglm
do ,del articulo anterior. 

:ut1culo tercero.-Terminadas las obras e instalaciones del 
aprovec!lamlento hidroeléctrico se procedera. conjuntamente. 
por los representantes de los Ministerios de Obras Públicas y de 
Industria al levantamiento de UD acta. que serv1Ii!. al mismo 
tfempo de reconocimiento final a efectos de la concesión de 
Obras Públtcas y de la puesta en marcha de la Industria. 

Articulo cuarto.-Con la tramitación establecida en el presen
te Decreto se considerarán cumplidas por el concesionario las 
normas de presentación de proyectos y datos que con respecto 
a Jos aprovechamientos hidroeléctricos se exigen en la Orden 
ministerial de Industria de doce de julio de mil novecient06 
c1licuenta y siete. 

Articulo qulnto.-La Reglamentación actualmente vigente en 
estas materias se entendera modificada en los puntos que se 
opongan a lo di~uesto en este Decreto. quedando autorizados 
loe Ministerios de Obras Públicas y de Industria para dictar las 
d1spo6lclones pertinentes para la ejecuciÓn de la presente dIs- . 
posición. 

As1 . lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
.elntlaéls de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

F'RANCISCO FRANCO 
ID MlDatro Subsecretario de la Prealdenc1a 

del OOblerno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 999/1962, de 10 de mayo; por el que se moc:U
/ica el de 31 de dlctembre de 1959 sobre concestón de 
la Cruz de la Orden del Mérito MUttar, con dlstintivo 
blanco, a detenntnado personal mtlttar de las tuerzas 
ele Tterra, Mar, Atre y GlUlrdta ctvU destacado en las 
Provtnct.as de l/ni 11 SaMra. . 

La altuaclón de las fuerzas mUltares de las Provincias de Itnl 
1 Sabara. sometidas a una mayor fatiga, tanto por la ~dole 
de IU len1cJo como por las condic1o%lea cl1matolÓilcaa que han 

\ 

tle soportar. bace necesariQ que se amplie el Oecret.o de treinta 
V uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve •• tln 
de Que las mismas 'y los funcionarios de las cltada.~ Provincia:. 
~ocen de Iguales beneftc~s. . 

En su virtud. de conformidad con lOS MInistros Oe Ejército 
Marina. Aire y Gobernación. a propuesta del Ministro Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de M1n1stros en su reunión del dla nueve df' marzo 
de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO 

Articulo prlmero.-A todos los Generales. Jefes. Oficiales. 
. Suboficiales y personal del Cuerpo Aux1,liar Subalterno del ~ér

cito y a los similares de Marina. Aire y Guardia Civil destacados 
en las Provincias de Ifnl y Sahara. dependientes del Capitán 
General de Canarias. coIJ.!orme a lo dispuesto en el articulo ter
eero del Decreto de diez de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho. sea cualquiera el ~érclto. Arma. Cuerpo. destino y es
cala a que pertenezca. se les concederá la Cruz de la Orden del 
Mérito Militar. Cruz del Mérito Naval o Cruz del Mérito · Aero
náutico. con distintivo blanco. según el .Ejército a que pertenez
ca. con o sin pensión. con lOS beneficios que sefialll el Decreto 
de treinta y uno de ener9 de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Articulo segundo.-EJ perfeccionamiento de estos derechos se 
acreditara sea cualquiera ·el mando <de armás o administrativo) 
o cargo que se desempeñe Será descontado el tiempo que por 
cualquier motivo se ~té apartado de las 't:ltadas Provincias. con ' 
excepción del que Se permanezca en uso del disfrute de la .J}. 
cencla. reglamentaria a tenor de lo qUe dispone el ·Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de once .de nOViembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. o en las situaciones de licencia o 
reemplazo por herido. cuando el pase a las mismas haya tenido 
lugar por herida,s recibidas en acción de guerra o en acto de 
servicio al mando de fuerzas 

Articulo tercero.-El tiempo de permanencia para poder op
tar a dicha recompensa se contará a partir del dla uno de abril 
de mil novecientos treinta y nueve. pero sus beneficios econe> 
micos. con cargo al Ministerio respectivo. surtlran efecto úni
camente desde el dla uno de enero de mil novecientos sesentá. 

Articulo cuarto.-Las solicitudes de es~as recompensas se cur
sarán por conoucto reglamentario a ,los Ministros correspon~ 
dientes. . 

~rtlcuto qUlnto.-Queda derogado el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de fecha treinta y uno de dlc!embre de mil 
novecientos cincuenta y nueve . . y Se fa¡;ulta a dicho Departá
mento ministerial para dictar las disposiciones complementarlas 
para el desarrollo de este Decreto. . 

As! lo dispongo por· el presente Decreto. dad~ ' en Madrid 
a diez de mayo de mil noveclentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Min1Btro SubsecretariO de la Pres1dencla 

<1el OOblerno. 
LUIS CARRERO BLANOO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

ADHESIOfo{ del Gobierno de San Marino al Convento so-. 
bre circulación por carretera. 

E! Asesor Juridlco de las Naciones Unidas comunica a este 
MInIsterio que con fecha 21 de diciembre de 1961 el Gobierno 
de San Marino ha depOSitado el Instrumento de adhesión ·al 
Convenio sobre circulación por carretera. firmado en Ginebra 
el 19 de septiembre de 1949. 

Lo que se hace pÚblico para conoclnuento general y ea 
continuación a lo pUblicado en el eBoletln OfiCial del EstadO»' 
de 12 de abril de 1958. 

Madrid, :1 de mayo de 1962.-E! Subsecretario, Pedro Cortina. 

RATIFICACION por el GoOterno de Bélgica del Conve
nto adlUlnero relativo al transporte lnternactonal de 
mercanct.as al amparo de los cuadernos TIR. 

E! Asesor jUrtdico de las Naciones Unidas comunica a este 
MInIsterio que con fecha 14 de marzo de 1962 el Gobierno .di!. 
Bél¡1ca ha depositado ante el Secretario ¡eneral el lnatrumen-


